
 

 

 

OFICIO   No.   0104-0005-DNA2-2024 

Sección: DNA 2 - Dirección Nacional de Auditoría de Sectores Sociales 

Asunto: Insistencia requerimiento de Información 0062-0005-DNA2-2024 

Quito, 2 de abril de 2024 

Magíster 
Lizeth Fernanda Piedra Celi 
Subsecretaria de Aseguramiento no Contributivo y Operaciones 
MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL 
Av. Amaru Ñan, Piso 5, Plataforma Gubernamental de Desarrollo Social 
Ciudad 
 

De mi consideración: 
 

La Contraloría General del Estado, a través de la Dirección Nacional de Auditoría de Sectores Sociales DNA2, 
se encuentra ejecutando el examen especial a los procesos de calificación y entrega de recursos a los 
beneficiarios de los Bonos de Desarrollo Humano y Desarrollo Humano con componente Variable en el 
MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL y entidades relacionadas, por el período comprendido 
entre el 1 de enero de 2019 y el 31 de diciembre de 2023, correspondiente a la orden de trabajo 0005-DNA2-
2024 de 8 de enero de 2024, modificada con memorando 0315-DNA2-2024 de 20 de marzo de 2024. 
 

Con oficio 0062-0005-DNA2-2024 de 21 de marzo de 2024, se solicitó la siguiente información: 
 

“…proporcione el detalle de beneficiarios habilitados en medio digital (formato Excel con código hash), 
generada en el período sujeto de análisis, correspondiente a los Bonos de Desarrollo Humano y 
Desarrollo Humano con Componente Variable, de las siguientes condiciones: 
 

- Denuncias. 
- Sobrantes 
- Supervisión (…)” 

 

En reunión de trabajo mantenida el 25 de marzo de 2024, con la Directora de Aseguramiento No Contributivo y 
Operaciones y Analistas de dicha dependencia, aclaró el requerimiento de información con los campos a ser 
enviados, respecto a fechas de pagos, denuncias y descuentos al concentrador, mallas, etc., sin embargo, hasta 
la presente fecha no se ha proporcionado la documentación. 
 

Por lo expuesto, han transcurrido 13 días sin que se haya proporcionado la documentación retrasando la 
ejecución de la presente acción de control, por lo que, de conformidad con los artículos 76 y 88 de la Ley 
Orgánica de la Contraloría General del Estado, me permito insistir en la entrega de la información antes 
detallada hasta el día martes, 2 de abril de 2024. 
 

La información y documentación solicitada será remitida a nombre de la suscrita, en medio digital, al correo 
electrónico fjimenez@contraloria.gob.ec; o, a nuestra oficina ubicada en la Av. Amaru Ñan, Plataforma 
Gubernamental de Desarrollo Social, Quinto Piso – Oficina 507, Call Center del Ministerio de Inclusión 
Económica y Social, MIES, de la ciudad de Quito.  
 

Cualquier inquietud al respecto favor comunicarse a los correos electrónicos fjimenez@contraloria.gob.ec y 
jdagreda@contraloria.gob.ec  
 
Atentamente, 
 

 

Ing. Gabriela Jiménez Orozco 
Jefe de Equipo 
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